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Campaña electoral municipal muda: medios y
periodistas independientes sin acceso a candidatos 

Octubre 2022

Agentes policiales en campaña electoral a favor del partido sandinista mientras en el  día a día persiguen e intimidan a periodistas
independientes. (Tomada de redes, autoría de Pedro Olivas)
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Voces del Sur Unidas

A pesar de los intentos de silenciar al periodismo independiente los profesionales de la comunicación continúan informando a sus
audiencias.  (Imagen referencial)

 



La red regional Voces del Sur presenta su Informe mensual de violaciones a la Libertad de Prensa

correspondiente al mes de octubre 2022 en el que se contabilizaron 8 alertas. En total se documentaron 9 casos 

de violaciones a la Libertad de Prensa; 7 fueron perpetrados en contra de periodistas (77.7 %), y 2 contra medios

de comunicación (22. 3 %). 

 

Estos casos recayeron entre 7 víctimas; 5 personas naturales y 2 medios de comunicación. De las personas

naturales 4 son del género femenino y 1 del género masculino. A una periodista se le violentó su derecho 3

oportunidades en el mismo mes, además es el tercer mes consecutivo en el que es víctima de agresiones verbales

por un militante sandinista. 

 

Voces del Sur lamenta que la censura y el silencio de las víctimas ante agresiones a la Libertad de Prensa

continúe ganando la batalla, cada vez son más las víctimas que prefieren callar las denuncias para evitar que las

agresiones de fanáticos sandinistas, trabajadores del Estado y fuerzas policiales aumenten. 

 

Con lo anterior, de ninguna manera estamos culpando a las víctimas del silencio, estamos conscientes del peligro, 

sin embargo, debemos dejar escrito para la historia qué es lo que ocurre porque la disminución numérica de casos

que se observa no significa que las agresiones han bajado; sino que las víctimas han dejado de denunciar. 

Durante el mes de octubre conocimos que al menos 4 periodistas fueron obligados al exilio; en uno de los casos 

el comunicador se dirigió a Costa Rica a visitar a su familia y al intentar regresar fue avisado de que no tenía

autorización para entrar al país.

 

Por otro lado, lamentamos que el gobierno mantenga la política de falta de acceso a la información pública

especialmente antes y durante el proceso de votaciones municipales efectuadas el 06 de noviembre del 2022. 

 

Reportes de nuestros Promotores de la Libertad de Prensa en los territorios, de periodistas independientes y 

ciudadanos en general señalan que antes y durante el proceso de votaciones los actores involucrados no atendían

a los medios de comunicación. 

 

Candidatos y candidatas de todas las agrupaciones políticas en “contienda”, incluidos los de partidos que se

hacen llamar opositores se mantuvieron alejados de los medios de comunicación.

 

Lamentablemente en muchos casos, los ciudadanos no conocían a los candidatos y mucho menos sus planes o 

propuestas de gobierno. Varios medios independientes han confirmado a Voces del Sur, que intentaron

entrevistar a candidatos y candidatas de “todos los colores políticos” y no recibieron ninguna respuesta.

  

El 09 de octubre del 2022 fue aprobado el Reglamento de Ética Electoral 2022 en el que además de los Partidos

Políticos y Alianzas de Partidos Políticos se menciona expresamente a los medios de comunicación, directoras, 

directores, comunicadores sociales, presentadores, presentadoras de programas de comunicación en cualquiera

de sus modalidades como sujetos a este reglamento.  

RESUMEN EJECUTIVO
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Especialistas consultados, expresan que dicho documento busca intimidar a los medios y sus periodistas para

que no cuestionen, ni demanden información.

 

En el artículo 9 del mismo documento se amenaza a los medios de caer en delito electoral cuando se haga “uso 

distorsionado de propaganda, colores, emblemas, distintivos, consignas, logotipos y toda identificación partidaria 

que hagan los medios de comunicación social, con el ánimo de dañar, difamar o denigrar los emblemas, símbolos 

y colores de un partido político o alianza de partido político”, lo anterior será siempre a criterio del Consejo

Supremo Electoral.

 

Este 13 de octubre del 2022, la Asamblea Nacional de Nicaragua de mayoría oficialista aprobó una reforma a la 

Ley 909, Ley creadora de la Cinemateca Nacional, la cual le da facultades para autorizar o limitar las producciones 

audiovisuales en el país. Con esta reforma la Cinemateca tendrá más facultades entre las que destacan “prohibir 

el desarrollo, exhibición y comercialización de los productos audiovisuales”, además se le otorga el poder para

decomisar cualquier producto audiovisual ya sea a nacionales o extranjeros. 

 

Ante esta disposición un grupo de cineastas nicaragüenses señalaron mediante una comunicación en redes 

sociales que la reforma “desvirtúa los objetivos que tienen por naturaleza todas las cinematecas del mundo, que

es únicamente las relacionadas con la conservación y resguardo del patrimonio audiovisual”.

 

Agregan que se trata de una situación totalmente inédita en cuanto a leyes relacionadas con la industria del cine 

y el audiovisual. Todo lo dispuesto en estas reformas, lesiona nuestro derecho a la libertad de expresión y creación

consagradas en nuestra Constitución de la República en el Artículo 127. 

  

Por otro lado, el 31 de octubre del 2022, el cronista deportivo Miguel Mendoza cumplió 43 días de huelga de 

hambre, demandando al Estado de Nicaragua le permitan encontrarse con su hija Alejandra quien en reiteradas

ocasiones ha solicitado hablar con su padre, petición que no ha sido escuchada. 

 

Así mismo, familiares de los demás presos políticos relacionados a los medios de comunicación han mostrado 

preocupación por las constantes violaciones a los derechos de sus familiares entre ellos la negativa de visitas, y

acceso a servicios de salud adecuados. 

 

Finalmente queremos mostrar nuestra preocupación por la utilización de la Ley de Ciberdelitos como instrumento 

para acusar a ciudadanos disidentes, a inicios del mes de octubre se conoció que al menos 13 personas fueron 

acusadas por los supuestos delitos de conspiración para cometer menoscabo a la integridad nacional y

propagación de noticias falsas.
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PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

Estas emisoras han estado usurpando la frecuencia de otras emisoras en León, según denuncia de ciudadanos. (Creación propia con
imágenes de tomadas de la red) 



Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

3,20,29 de octubre del 2022

Femenino
Yahaciela Barrera  

RACCS
Promotor de la Libertad de Prensa 
Reporteros y analistas 
Agresiones y ataques
Fanático sandinista

Agresiones y ataques

Por tercer mes consecutivo la periodista Yahaciela Barrera denunció al Promotor 
de la Libertad de Prensa de la Costa Caribe Sur que un sujeto identificado como 
fanático sandinista continúa acosándola en las calles solamente por ejercer
periodismo independiente en Radio La Costeñísima.

“El hostigamiento es continuo, esto ocurre cada vez que yo transito frente a la 
vivienda del sujeto” denunció la periodista quien agrega que ha llegado a percibir
que el acoso se está tornando de índole sexual. 

La periodista lamenta que el trabajo periodístico motive a fanáticos del partido en
el poder a vulnerar a los periodistas principalmente a las mujeres. 

Descripción de los hechos
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Tipología del  r iesgo

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

12 de octubre del 2022

Masculino
Jacdiel Rivera  

Madriz
Promotor de la Libertad de Prensa 
Periodista  
Agresiones y ataques
Agente policial

Agresiones y ataquesTipología del  r iesgo

El periodista de Madriz, Jacdiel Rivera Cornejo refirió al Promotor de la Libertad 
de Prensa que el 12 de octubre del 2022 a eso de las 10:00 am fue víctima de
hostigamiento por parte de un oficial de tránsito de nombre “Virgilio”. 

Según el denunciante, cuando ocurrió la agresión se encontraba en el juzgado de 
Palacagüina dando cobertura periodística en la audiencia preliminar de un sujeto
acusado por posesión de drogas.  

“Al terminar la audiencia, el suboficial mayor Virgilio quien está ubicado en
Palacagüina como agente de tránsito salió a decirme que no podía estar en esa 
audiencia porque para él era prohibido” narró el periodista quien señala que lo
cuestionó sobre qué norma se lo prohibía. 

Según Rivera, el oficial al no tener ninguna base legal sobre lo que había dicho
sacó de su bolsillo un celular y comenzó a fotografiarlo.

El periodista le pidió que dejara de grabarlo y le indicó que lo denunciaría ante 
asuntos internos de la institución porque no era la primera vez que lo hostiga y/o
agrede, incluso hasta en coberturas de accidentes de tránsito. 

Descripción de los hechos



Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

28 de octubre del 2022

Femenino
Tania López  

León
Promotor de la Libertad de Prensa 
Reporteros y analistas
Agresiones y ataques
Fanático sandinista  

Agresiones y ataquesTipología del  r iesgo

Según la denuncia de la periodista Tania López, el 28 de octubre del 2022 fue 
víctima de un fanático sandinista que la hostigaba e impedía hacer cobertura de
sucesos si no le mostraba una credencial. 

“Desde que llegué al lugar de cobertura, me había fichado el fanático, se ponía al 
frente de mi móvil para que yo no grabara; lo vi inquieto y siempre tomándome
fotos y avasallándome” cuenta la comunicadora.

López, relata que la quiso intimidar pidiéndole que no grabara y que le presentará
la credencial de periodista.

“Hubo momento en que una parte de la gente que se encontraba en el lugar me 
apoyo, es ahí que lo pude grabar cuando insistía en que le diera la credencial de
periodista”, refiere la periodista. 

Agrega que el fanático se acercaba constantemente a la líder política del partido
sandinista de la zona y ambos la cuestionaban acerca de su presencia en el lugar. 

Descripción de los hechos
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Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

28 de octubre del 2022

Masculino
Jesús Salgado

RACCS
Promotor de la Libertad de Prensa 
Reporteros y analistas
Agresiones y ataques
Funcionarios de Indian and Caribbean University

Agresiones y ataquesTipología del  r iesgo

El periodista de la plataforma Noticias de Bluefields, Jesús Salgado, que
anteriormente formaba parte del Observatorio de Derechos Humanos
Autonómicos de la Bluefields Indian and Caribbean University en Bluefields
denunció ante el Promotor de la Libertad de Prensa que desde 2021 fue excluido
de este observatorio por su labor informativa independiente. 

El periodista agregó que en 2022 cuando se postulaba para realizar una
consultoría, no lo contrataron alegando que “no querían meterse en problemas”.

Según el periodista, también ha sido víctima de hostigamiento en su puesto como 
docente horario en esta misma institución la cual es controlada por personas 
afines al partido de gobierno quienes desde 2018 “están depurando” a los
trabajadores con amplia experiencia para ingresar únicamente militantes
sandinistas. 

Descripción de los hechos



Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

28 de octubre del 2022

Femenino
Kalúa Salazar  

RACCS
Promotor de la Libertad de Prensa 
Jefa de prensa de Radio La Costenísima
Agresiones y ataques
Agentes policiales 

Agresiones y ataquesTipología del  r iesgo

La periodista Kalúa Salazar denunció que el pasado 30 de octubre del 2022, fecha 
en la que se conmemora un año más de la promulgación de la Ley número 28 
denominada “Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de 
Nicaragua” fue víctima de agresiones por parte de agentes policiales y
antimotines. 

“Durante la marcha de celebración de la supuesta autonomía, que también se hizo 
propia de la policía, antimotines y policías de línea, pasaron diciendo, “ya venimos
por vos” declaró la periodista.

Agregó que mientras tanto, otros agentes se burlaban y le hacían señales
obscenas con los dedos.

El asedio, la intimidación y los ataques son una constante en esa región contra 
periodistas independientes no solo de fanáticos sandinistas sino también de
agentes policiales y trabajadores de entidades públicas. 

Descripción de los hechos
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Pobladores de León denunciaron ante el Promotor de la Libertad de Prensa de ese 
departamento que dos radios que operan de forma irregular en ese municipio
interfieren a “diestra y siniestra” otras frecuencias de radios.

Lo anterior fue confirmado por el Promotor de la Libertad de Prensa quien detalló 
que Radio Colonial (88.3 FM) y Radio F (105.7 FM) afectan la señal de Radio La
Morena y Radio Happy. 

Un dueño de radio a quien se le quitó la licencia hace dos meses en León, denunció 
que estas dos radios son piratas y no tienen permiso para estar operando y que se 
favorecen de las buenas amistades que tienen con personeros en el partido
gobernante.

En tanto, una socia de otra radio de León se quejó aduciendo que estas emisoras 
sirven como voceras de la Alcaldía de León y afectan la programación regular de 
emisoras que están al día con el Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y
Correos (TELCOR). 

“TELCOR no está cumpliendo con la vigilancia, ni aplicando el control del
cumpliendo de las leyes, los dueños de estas dos radios operan como Pedro por
su casa” señaló.

Fecha del suceso
Medio de comunicación
Área geográfica
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

28 de octubre del 2022

León  
Radio La Morena y Radio Happy 

Promotor de la Libertad de Prensa
Medios de comunicación
Agresiones y ataques 
Radio Colonial y Radio F

Agresiones y ataquesTipología del  r iesgo

Descripción de los hechos
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TOTAL : 9 Agresiones a la Libertad de Prensa
Datos del mes de octubre 2022
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Agresiones a la Libertad de Prensa octubre 2022 

Personas Naturales

Por segundo mes consecutivo las mujeres periodistas continuan siendo las más violentadas. 

Durante octubre 2022, Voces del Sur logró documentar un total de 9 casos de violaciones a la Libertad de Prensa, el número de 
casos continúa disminuyendo debido al temor de las víctimas para realizar denuncias, se debe tener en cuenta también que 
cada vez son más los periodistas que abandonan Nicaragua ante el clima hostil que se vive en el país y la escasez de
oportunidades para ejercer el periodismo. 

TOTAL

Masculino

LGBTIQ+

Femenino

1

0

4

7

Agresiones y
ataques

7

Agresiones
y ataques

TOTAL

9

9
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Víctimas según género

Medios de comunicación

Masculino

Femenino

Radio La Morena

Radio Happy 
TOTAL 2

4
80%

1
20%

Agresiones
y ataques

Voces del Sur conoció de denuncias de ciudadanos leoneses quienes aseguran que las radios La Morena y Happy están siendo 
interferidas por otras emisoras del municipio. Llamamos al ente regulador a resolver esta situación ya que hemos visto que en
otras oportunidades ha reaccionado de oficio bajo el argumento de “regular” los medios de comunicación en el país.
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Violaciones según región geográfica 

León 3 33.3

11.11Madriz

RACCS 5 55.6

Total General 9 100.0

Departamento/Región %Total

Violaciones según región geográfica 

Por primera vez en la historia desde que Voces del Sur hace monitoreo en Nicaragua que no se documentó ningún caso de
agresiones contra periodistas en la capital Managua, no significa que no hubo, sino que las víctimas solicitaron que no se
hicieran públicos sus casos, por temor a mayores represalias. Es de suma preocupación que la RACCS continúe siendo una
región con asedio permanente en contra de la prensa independiente. 

3

1

5 9

León  Madriz RACCS TOTAL

33.3%

11.1%

55.6% 100%

Porcentaje

Agresiones
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Victimarios/Agresores 

Victimarios/Agresores 

Estatales 3 33.3

22.22

44.44

No estatales

Paraestatales

El 44 % de las agresiones fueron perpetradas por sujetos paraestatales, que según el testimonio de las víctimas 
operan a la vista, paciencia y complicidad de las autoridades de la Policía Nacional. Ese mismo patrón VDS lo ha
venido documentando en todos sus informes en los meses que han transcurrido del 2022.  

Total General 100.09

Victimarios %Total

33.40%
3

22.2%
2

44.4%
4

100%
9

Paraestatales TotalNo EstatalesEstatales
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Víctimas por desempeño de trabajo

Víctimas por desempeño de trabajo

11.11Editores, directores, ejecutivos de medios  

22.22Medios de comunicación 

66.76Periodistas o reporteros   

Víctimas por desempeño de trabajo %Total

100.09Total General

Editores, directores,
ejecutivos de medios

Medios de
Comunicación

Periodistas o reporteros Total

Víctimas

Porcentaje que representa

11.10%

22.20%

66.70%

100%

1
2

6

9



Otros aspectos importantes relativos a la Libertad de Prensa

ONU y CIDH llaman al Estado de Nicaragua a restablecer libertades fundamentales

Expertos de la Naciones Unidas (ONU) y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) mediante 

una comunicación oficial demandaron al  Estado de Nicaragua que cumpla con sus obligaciones internacionales

de respeto y garantía de las libertades fundamentales .

Los expertos mostraron preocupación respecto a “los atentados e intromisiones ilegítimas a la libertad de los 

medios de comunicación” de igual manera por la cancelación de la personalidad jurídica de cientos de

asociaciones no gubernamentales, lo que advierten “representa un claro patrón de represión del espacio cívico”. 

La comunicación insiste en que el Estado de Nicaragua debe cesar inmediatamente la persecución judicial a 

todas las voces críticas, liberar a las personas presas por motivos políticos y garantizar una investigación rápida, 

imparcial y exhaustiva sobre las denuncias de violaciones de los derechos humanos. Además asegurar la

rendición de cuentas de las personas responsables  de los actos señalados y la reparación efectiva en favor de las

víctimas.

Los expertos señalan además que desde abril de 2018, Nicaragua adoptó una “estrategia de censura” y desarrolló 

y un “claro patrón de represión del espacio cívico” en contra las voces disidentes, incluidos periodistas, defensores 

de derechos humanos, actores de la sociedad civil, académicos, estudiantes, integrantes de la Iglesia Católica,

partidos políticos y personas opositoras al gobierno.

A su vez  denunciaron que la cifra de personas presas políticas (que incluye a periodistas y otros trabajadores de 

medios) se eleva a más de 200 y se encuentran en condiciones de insalubridad, sin acceso a atención médica 

adecuada, sometidas a regímenes de confinamiento solitario e impedidos de recibir visitas de sus familiares,

entre otros tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

Finalmente llamaron a los Estados a abrir sus fronteras y a garantizar la “entrada de emergencia” en su territorio 

a los actores de la sociedad civil que busquen protección internacional o demuestren necesidades humanitarias

urgentes, incluyendo el reconocimiento del estatus de refugiado”, demandaron los expertos.

SIP insiste por la liberación de presos políticos ligados a medios de comunicación

Mediante una nota de prensa con fecha del 3 de octubre, la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) agradeció 

las medidas de protección de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en favor de Juan

Lorenzo Holmann Chamorro Gerente General del diario La Prensa . A su vez, la organización reiteró la demanda

por su liberación inmediata  y la de otros periodistas presos políticos.
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1

2

1 https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/10/nicaragua-must-restore-full-enjoyment-civil-and-political-rights
2 https://www.sipiapa.org/notas/1215395-la-sip-saludo-las-medidas-cautelares-la-cidh-juan-lorenzo-holmann-y-familia



El 29 de septiembre la CIDH anunció medidas cautelares en favor de  Holmann Chamorro y su núcleo familiar, al 

considerar la situación de estos "de gravedad y urgencia de riesgo de daño irreparable a sus derechos".

El organismo también solicitó información al gobierno de Nicaragua sobre las "condiciones inadecuadas y sin

atención médica necesaria, oportuna y adecuada para atender la salud" de Holmann Chamorro.

Jorge Canahuati, presidente de la SIP y el presidente de la Comisión de Libertad de Prensa e Información, Carlos 

Jornet, expresaron que "la acción de la CIDH es muy importante para denunciar el trato cruel e inhumano del 

régimen de Daniel Ortega contra los prisioneros de conciencia condenados sin debido proceso judicial y en clara

violación a pactos internacionales sobre el tratamiento a los reclusos".

Renata Holmann preocupada por la vida y salud de su padre

Renata Holmann, hija de Juan Lorenzo Holman, denunció ante la 78 Asamblea General de la SIP la situación de 

“angustia y preocupación” que atraviesan sus familiares por el encarcelamiento de su padre, advirtió que los

derechos de su padre “han sido violentados constantemente” . 

“Vivo con la angustia de no poder volver a verlo, de que muera confinado en las celdas de El Chipote a pesar de su 

inocencia. También temo por la seguridad del resto de mi familia que sigue en Nicaragua, un temor que se ha

agravado ahora que el régimen se está ensañando en contra de familiares de prisioneros y de opositores que se 

han ido al exilio. Temo no poder volver nunca a mi país Nicaragua, a mi casa”, expresó Holmann en la sesión de la

Comisión de Libertad de Prensa e Información.

Al finalizar la Asamblea General, la SIP presentó sus conclusiones en las que denunciaron “un preocupante y

franco retroceso de la libertad de prensa se registra en las Américas” .

Respecto a Nicaragua expresaron que bajo el régimen de Daniel Ortega la situación sigue siendo la más

alarmante. 

“Seis periodistas condenados permanecen en prisión, en tanto que dos trabajadores del diario La Prensa siguen 

detenidos. Al menos 15 periodistas salieron al exilio y ya son más de 150 los que han vivido la misma situación en 

los últimos cuatro años. El gobierno continuó cerrando medios, entre ellos varias radioemisoras de la Iglesia

Católica y cortó la señal de CNN en Español”, detallaron.
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3 https://www.laprensani.com/2022/10/28/nacionales/3060753-rena-
4 https://www.sipiapa.org/notas/1215558-conclusiones-la-78-asamblea-general-la-sip

4

3
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ANEXOS 

Comunicado de cineastas nicaragüenses ante la reforma y adición a la Ley 909. (Tomada de redes sociales) 



http://www.vocesdelsurunidas.org/

@VDSorg

Voces del Sur Unidas


